
NMX-AA-179-SCFI-2018: Medición
de volúmenes de aguas nacionales

usados, explotados o aprovechados. 
NOM-127-SSA1-2021: Agua para uso

y consumo humano. Límites
permisibles de la calidad del agua.

NOM-179-SSA1-2020: Agua para uso
y consumo humano. Control de la

calidad del agua distribuida por los
sistemas de abastecimiento de agua.

“Acceso, disposición y
saneamiento de agua para

consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre,

aceptable y asequible”. 1
Los recibos de agua deben ser
acordes al consumo realizado

en el inmueble.

En la Ciudad de México existen: 
35 laboratorios de ensayo que

miden parámetros fisicoquímicos.
6 laboratorios de ensayo que

miden parámetros
microbiológicos. (www.ema.mx)

 Monitoreo de parámetros de
control  que pueden indicar

deterioro de la calidad del agua.
Medida del flujo de agua que se

consume en el inmueble.

SECTOR VOLUNTARIO
SECTOR REGULADO

En este caso, la calidad del agua que se
suministra en la población, junto con los

medidores de consumo de agua, pasan por
un proceso de evaluación que busca

garantizar la confianza en la calidad del
agua, y que el recibo de consumo de agua

sea justo.

Comisión Nacional del
Agua, quien es el órgano
administrativo encargado

de la gestión de aguas
nacionales.

Propietario del inmueble en
donde se ubica la toma de

agua. 

Medidores de agua en tu hogar 

Sistema de agua del gobierno
estatal.

La evaluación de la conformidad otorga la base para dar confianza a este tipo de
transacciones entre el gobierno, las empresas y los usuarios de los intercambios comerciales

de bienes y servicios.  

CLIENTEPROVEEDOR

NORMATIVIDAD

REQUISITOS DEL CLIENTE
GOBIERNO

MEDICIONES ACREDITACIÓN

¿TE HAS PREGUNTADO CÓMO EL
GOBIERNO GENERA EL RECIBO DE AGUA

DE TU CASA?
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